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ACUERDO No.  PSAA06-3849  DE 2006

(Diciembre 21)

 

“Por el cual se modifica el Mapa Judicial del Distrito de Antioquia, se segregan unos municipios de algunos Circuitos Judiciales y se agregan otros.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de la establecida en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 20 de diciembre de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Segregar del Circuito Judicial de Turbo, los municipios de Vigía del Fuerte y Murindó y adscribirlos al Circuito Judicial de Apartadó. 

PARAGRAFO PRIMERO.- EL circuito Judicial de Apartadó quedará conformado por los siguientes municipios:

APARTADO

CAREPA 

CHIGORODO

MURINDO

MUTATA

VIGIA DEL FUERTE

PARAGRAFO SEGUNDO.- EL circuito Judicial de Turbo quedará conformado por los siguientes municipios:

ARBOLETES

NECOCLI

SAN JUAN DE URABA

SAN PEDRO DE URABA

TURBO

ARTÍCULO SEGUNDO.-Segregar del Circuito Judicial de Cisneros el municipio  de Maceo y adscribirlo al Circuito Judicial de Puerto Berrío. 

PARAGRAFO PRIMERO.- EL circuito Judicial de Cisneros quedará conformado por los siguientes municipios:

CAROLINA

CISNEROS

GOMEZ PLATA

GUADALUPE

SAN ROQUE

SANTO DOMINGO

PARAGRAFO SEGUNDO.- EL circuito Judicial de Puerto Berrío quedará conformado por los siguientes municipios:

CARACOLI 

MACEO

PUERTO BERRIO

YONDO

ARTÍCULO TERCERO.-Segregar del Circuito Judicial de El Santuario, el municipio de San Carlos y adscribirlo al Circuito Judicial de Marinilla.

PARAGRAFO PRIMERO.- EL circuito Judicial de El Santuario quedará conformado por los siguientes municipios:

COCORNA

EL SANTUARIO

GRANADA

PUERTO TRIUNFO

SAN FRANCISCO

SAN LUIS

PARAGRAFO SEGUNDO.- EL circuito Judicial de Marinilla quedará conformado por los siguientes municipios:

GUATAPE

MARINILLA

PEÑOL

SAN CARLOS

SAN RAFAEL

ARTÍCULO CUARTO.-Segregar del Circuito Judicial de Santa Rosa de Osos, el municipio de San Andrés de Cuerquia y adscribirlo al Circuito Judicial de Ituango.

PARAGRAFO PRIMERO.- EL circuito Judicial de Santa Rosa de Osos quedará conformado por los siguientes municipios:

DONMATIAS

SAN JOSE DE LA MONTAÑA

SANTA ROSA DE OSOS

TOLEDO

PARAGRAFO SEGUNDO.- EL circuito Judicial de Ituango quedará conformado por los siguientes municipios:

ITUANGO

SAN ANDRES DE CUERQUIA

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en   la Gaceta de la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá D .C., a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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